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Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica Fondo Nacional de
 Salud

Instituto de
 Salud Pública de

 Chile

Central de
 Abastecimiento del
 Sistema Nacional

de
 Servicios de

 Salud

Subsecretaría de
 Salud Pública

Subsecretaría de
 Redes Asistenciales

Superintendencia
de

 Salud

Servicios de
 Salud

 (01, 02, 03, 04, 05,
06, 07, 08, 09, 10,

11, 12, 13, 14)

INGRESOS 10.880.431.387 45.620.978 14.283.347 658.498.645 1.114.667.212 16.870.051 9.702.507.435

04 Imposiciones Previsionales 1.823.051.622 - - - - - -
05 Transferencias Corrientes 174.768.146 2.215.780 10 302.540.496 16.829.411 10 9.494.814.811
06 Rentas de la Propiedad - - - - - - 1.023.158
07 Ingresos de Operación - 24.015.270 13.063.842 23.380.922 - - 105.763.248
08 Otros Ingresos Corrientes 2.044.474 768.740 181.418 6.061.333 131.124 174.126 83.675.579
09 Aporte Fiscal 8.875.368.215 18.324.855 - 326.366.996 1.057.064.030 16.695.895 -
12 Recuperación de Préstamos 5.198.920 296.323 1.038.067 148.888 10.448.829 10 17.230.329
13 Transferencias para Gastos de Capital - - - - 30.193.798 - -
15 Saldo Inicial de Caja 10 10 10 10 20 10 310

GASTOS 10.880.431.387 45.620.978 14.283.347 658.498.645 1.114.667.212 16.870.051 9.702.507.435

21 Gastos en Personal 26.267.292 24.712.796 7.038.229 132.434.109 19.692.495 12.978.939 4.457.467.240
22 Bienes y Servicios de Consumo 26.917.818 17.335.744 6.158.603 39.354.898 23.063.955 3.119.130 2.675.794.715
23 Prestaciones de Seguridad Social 487.962.979 - - 296.524.641 - - 336.538
24 Transferencias Corrientes 10.299.298.951 10 - 186.899.317 47.413.359 - 2.472.990.002
25 Integros al Fisco 413.339 411.136 1.086.495 1.885.627 95.854 166.866 65.612.635
26 Otros Gastos Corrientes 22.946.442 - - 283.574 - - 10.590.080
29 Adquisición de Activos No Financieros 90.355 1.836.870 - 1.116.459 58.041.909 - 19.715.915
31 Iniciativas de Inversión - 1.324.402 - - 709.260.889 - -
32 Préstamos 16.534.191 - - - 97.322.041 - -
33 Transferencias de Capital - - - - 158.759.261 - -
34 Servicio de la Deuda 10 10 10 10 1.017.439 605.106 310
35 Saldo Final de Caja 10 10 10 10 10 10 -
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Glosas:
01 Asociada al subtítulo 21 "Gastos en Personal"

  Incluye:
  a) En las glosas de dotación máxima se incluyen hasta 2.109 personas asociadas
a  costos  recurrentes  de  proyectos  de  inversión  y 6.768 a reforzamiento de
actividades en los Servicios de Salud que lo requieran. Estas  contrataciones se
efectuarán  por resolución de los Servicios de Salud, sobre la base de programas
de  contratación  de  personal  autorizados  previamente  por  la  Dirección de
Presupuestos.
    En las contrataciones de personal de reemplazo a que se refiere el artículo
respectivo  de  esta Ley, que efectúen los Servicios de Salud para los Servicios
de  Urgencia,  Unidades  de  Paciente  Crítico  y  unidades  que deban funcionar
ininterrumpidamente  las 24 horas del día, no regirá el período de imposibilidad
de desempeño establecido en dicho artículo.
   b) Horas Extraordinarias y Asignación de Turno. La ejecución del monto máximo
autorizado  en  las  glosas  respectivas de los presupuestos de los Servicios de
Salud,  se  efectuará  con sujeción a programas  mensuales  elaborados  por cada
Servicio, autorizado previamente por el Director y el Subdirector Administrativo
correspondiente, para lo cual deberán acompañar un certificado en que conste que
el  monto  comprometido,  el  gasto  acumulado y la proyección para el resto del
ejercicio,  se  ajustan  a  la disponibilidad presupuestaria y a la autorización
máxima pertinente.
    c)  Los  aumentos  de grados deberán contar con la autorización previa de la
Subsecretaría de Redes Asistenciales, verificando la pertinencia y los recursos
disponibles    según  la Ley de Presupuestos, salvo aquellas que resulten de un
concurso  para  proveer  un  cargo  que  se  encuentre vacante, y que cuente con
recursos presupuestarios.

02 Asociada al subtítulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo"
Incluye:
a)  Capacitación  y  perfeccionamiento  D.F.L.  N°1-19.653,  de 2001, Ministerio
Secretaría General de la Presidencia y las Leyes N°s 15.076 y 19.664
- Miles de $ 8.608.430
b) Programa de Aumento de la Capacidad Resolutiva Ambulatoria de Especialidades.
El desarrollo de este programa se efectuará con el personal de que  disponen los
Servicios  de  Salud,  incluyendo  preferentemente  horas  de  las  jornadas  de
profesionales funcionarios liberados de guardias nocturnas.
- Miles de $ 4.215.357
c) Convenios D.F.L. N°36, de 1980, del Ministerio de Salud
- Miles de $ 77.060.577
Corresponden  a  los  recursos  destinados  al  financiamiento  de los convenios
suscritos  por  los  Servicios  de  Salud  con establecimientos de salud. Dichos
convenios  se  regirán,  íntegramente,  por  las  disposiciones  que en ellos se
contengan y por las normas contenidas en el D.F.L. N° 36 (S) de 1980.
d)  Los  organismos  públicos  integrantes  del Sistema Nacional de Servicios de
Salud   podrán   celebrar  directamente,  convenios  para  la  atención  de  sus
beneficiarios  y  el  otorgamiento de las prestaciones asistenciales respectivas
con el Hospital Clínico de la Universidad de Chile, en el marco de la aplicación
del  D.F.L. N° 36, de 1980, del Ministerio de Salud y del artículo 37, de la Ley
N° 21.094, sobre Universidades Estatales.
e)  Las obligaciones devengadas de cada Servicio de Salud deberán ser pagadas en
un plazo que no podrá exceder de 30 días, a contar de la fecha en que la factura
es aceptada.
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f)  Los  Servicios  de Salud, establecimientos dependientes, Establecimientos de
Autogestión de Red (EARs) y establecimientos creados por los D.F.L. N°s 29, 30 y
31  del  Ministerio de Salud, año 2001, aplicarán para todo tipo de contratación
de  servicios  con sociedades de profesionales de servicios de medicina, incluso
con  aquellas  en la forma de Empresas  Individuales de Responsabilidad Limitada
(EIRL),  u  otra  de  cualquier  naturaleza  prestadora de dichos servicios, los
procedimientos  establecidos  en  la  Ley  N°19.886,  de  Bases  sobre Contratos
Administrativos  de  Suministros  y  Prestación de Servicios; debiendo contratar
preferentemente  por sobre las sociedades indicadas, a profesionales médicos con
la  calidad de titular o contrata en el Sistema Público de Salud resguardando el
cumplimiento  del  artículo  4 de la Ley N° 19.886. Mediante Resolución fundada,
los  respectivos  Directores,  solo  podrán contratar directamente cuando no sea
posible  programar  o  reprogramar o reemplazar al profesional médico o servicio
requerido.  Trimestralmente  los Servicios de Salud y los establecimientos antes
señalados  informarán, dentro de los quince días del mes siguiente de vencido el
periodo,  a  la  Subsecretaría  de  Redes  Asistenciales  las  contrataciones de
servicios a que se refiere esta glosa con indicación del valor pagado.
g)  Los  Servicios  de  Salud y sus establecimientos dependientes incluyendo los
Autogestionados  (EARs)  no  podrán  contratar  bajo ninguna circunstancia en la
modalidad  de  compra  de  servicios  profesionales,  la provisión para Recursos
Humanos para jornadas permanentes.
h)  Al  menos  un  80%  de la cantidad y un 40% del monto en medicamentos de una
canasta  definida  por  la  Central  de  Abastecimiento  del Sistema Nacional de
Servicios  de  Salud  (CENABAST)  y  la  Subsecretaría  de  Redes Asistenciales,
preferentemente   los   de   alta   rotación,   de   los   Servicios  de  Salud,
Establecimientos   Dependientes, Establecimientos de Autogestión de Red (EARs) y
establecimientos creados por los D.F.L. N°s 29, 30 y 31 del Ministerio de Salud,
año  2001,  deberán  ser provistos por la Central de Abastecimiento del  Sistema
Nacional  de  Servicios de Salud (CENABAST). En caso de existir una provisión de
medicamentos o insumos médicos en mejores condiciones de precio a las que acceda
CENABAST  o  por imposibilidad de dicho Servicio de asegurar la provisión de los
mismos,  las  entidades  antes  señaladas  los  podrán  comprar  y remitirán los
antecedentes  a  la  Subsecretaría  de  Redes Asistenciales. La Subsecretaría de
Redes  Asistenciales  deberá enviar a la Dirección de Presupuestos un informe, a
más  tardar  en mayo de 2023, sobre el cumplimiento de esta glosa durante el año
2022,  que  incluya  a  lo menos el porcentaje de medicamentos comprados por los
Servicios antes indicados, de la canasta definida, los inconvenientes en cumplir
con la glosa y propuestas de mejora en estas compras.

03 Mediante  uno  o  más decretos del Ministerio de Salud, expedido bajo la fórmula
por  orden del Presidente de la República, suscrito por el Ministro de Hacienda,
se  fijarán para cada uno de los Servicios de Salud y de los Establecimientos de
los  capítulos  51  y  52  de  esta partida, los cargos y número máximo de horas
semanales,  correspondientes a contrataciones asociadas a costos recurrentes de
proyectos  de  inversión  y  a  programas  especiales  de  reforzamiento  de las
actividades de dichas Entidades, incluidos en la dotación máxima de personal. En
el  mismo  documento  se fijará la nueva dotación máxima de personal y el número
máximo  de  horas  semanales  que  regirán  para la o las Entidades respectivas.
Asimismo,  por  igual procedimiento fijado en el inciso anterior, se ajustará la
dotación máxima de personal y se fijará el número máximo de horas semanales, por
efecto de la aplicación del artículo 104 del D.F.L. Nº 1, de 2005 del Ministerio
de Salud.
Simultáneamente,  el  Ministerio  de  Salud  deberá  remitir  a  la Dirección de
Presupuestos   la   solicitud   de   modificación  presupuestaria  y  de  glosas
respectivas,   adjuntando   la   distribución   detallada   por  establecimiento
hospitalario.
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04 Cada Servicio de Salud deberá emitir trimestralmente un informe de evaluación de
la  situación  financiera  y  asistencial  consolidada  y  de  cada  uno  de los
hospitales  y  demás establecimientos de su dependencia, el que deberá remitirse
al  Ministerio  de  Salud  y  a  la  Dirección  de  Presupuestos, dentro del mes
siguiente  al  del  vencimiento del trimestre respectivo. El Ministerio de Salud
deberá enviar a la referida Dirección una evaluación de los informes presentados
por  los Servicios, en forma global e institucional, dentro del mes siguiente al
de recepción.
En  los  informes que elaboren los Servicios y en la evaluación efectuada por el
Ministerio, deberá incluirse a lo menos el nivel de obligaciones devengadas y no
pagadas;  su origen y justificación y la compatibilidad de los gastos efectuados
y compromisos asumidos, con los montos de gastos autorizados en el presupuesto y
ejecución  de  glosas  respectivas, cantidad de licencias médicas por hospital y
días de licencia.

05 Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas
- Miles de $ 4.260.288
El monto máximo de gasto del Programa Especial de Salud de los Pueblos Indígenas
y    de   los Convenios D.F.L. N° 36, (S), de 1980, para cada Servicio de Salud,
será
determinado  mediante  Resolución  del  Ministerio  de  Salud, el que podrá ser
modificado mediante igual procedimiento.

06 Los  campos  clínicos de los hospitales o consultorios públicos prioritariamente
podrán  ser  utilizados  por  Universidades  Estatales o Privadas Tradicionales,
pertenecientes  al  Consejo  de  Rectores de las Universidades Chilenas. En todo
caso, no se afectarán los convenios vigentes.

07 Dotación máxima de vehículos de los Servicios de Salud                 1.906

08 Los  establecimientos  de  salud  que cuenten con el sistema de clasificación de
pacientes  por  grupos  relacionados por diagnósticos deberán registrar a partir
del  30 de enero de 2023 el total de la actividad de la atención cerrada como de
la  atención abierta que haya sido entregada a la población atendida, de acuerdo
con los estándares definidos por la Subsecretaría de Redes Asistenciales.
Estos estándares serán comunicados por la Subsecretaría de Redes Asistenciales a
los establecimientos que cuentan con dichos registros, a FONASA y a la Dirección
de Presupuestos, a más tardar el 30 de diciembre de 2022.

09 Incluye  $2.908.487  miles  para  gastos  asociados a la ejecución de operativos
médicos para  realizar abdominoplastía.

10 Considera  a lo menos $31.260.494 miles para financiar el Sistema Intersectorial
de  Salud Integral, con énfasis en salud mental para niños, niñas y adolescentes
con  vulneración  de  derechos  y/o  sujetos  a  la Ley de Responsabilidad Penal
Adolescente.
Además,  considera  a lo menos $13.487.027 miles para financiar Atención Cerrada
de  Salud Mental para población infanto-adolescente: Unidades de hospitalización
en  psiquiatría (UHCIP) y Unidades de cuidado y rehabilitación intensiva (UCRI).
Finalmente  considera  a  lo  menos  $14.219.263  miles  para  financiar Centros
Comunitarios de Salud Mental (COSAM).
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11 Los  Servicios  de  Salud,  establecimientos  dependientes,  Establecimientos de
Autogestión  en  Red (EARs) y establecimientos creados por los D.F.L. N°29, 30 y
31  del  Ministerio  de  Salud,  año  2001,  necesitan autorización previa de la
Subsecretaría de Redes Asistenciales, para adquirir a cualquier título, tomar en
arrendamiento o convenir que les sean proporcionados, mediante cualquier tipo de
contrato, toda clase de vehículos motorizados destinados al transporte terrestre
de  pasajeros  y/o  de carga. También requerirán esta autorización los señalados
servicios  públicos,  respecto  de  inversiones y gastos en proyectos nuevos, de
continuidad  o arrastre en Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC),
cuando estas no hayan sido aprobadas durante el proceso EVALTIC correspondiente.
La  Subsecretaría  de  Redes Asistenciales establecerá los parámetros técnicos e
impartirá  instrucciones específicas respecto de las autorizaciones indicadas en
el  inciso anterior, para su posterior autorización por parte de la Dirección de
Presupuestos de acuerdo con las disposiciones establecidas en esta Ley.

12 Los  Servicios  de Salud deberán enviar a más tardar el 30 de marzo del año 2023
su  programación  de  mantenimiento  preventivo y correctivo de equipos clínicos
relevantes  a  la  Subsecretaría  de  Redes  Asistenciales.  Dicha Subsecretaría
enviará  instrucciones  para su programación, presupuesto y control a más tardar
el 30 de enero de 2023.
Adicionalmente,   los   Servicios  de  Salud  informarán  trimestralmente  a  la
Subsecretaría  de  Redes  Asistenciales,  treinta  días  después  del  trimestre
respectivo,  el  estado  de  avance  de  la  programación  señalada y su devengo
mensual.

13 Incluye  $2.300.476  miles  para  la  operación  de  un programa especial, en el
contexto  de las manifestaciones iniciadas en el mes de octubre de 2019 hasta el
11.03.2022,  destinado  a  brindar  atención  médica  integral, incluyendo salud
mental,  a  aquellas  personas víctima de lesiones oculares totales o parciales,
lesionados  graves  y lesionados por perdigones. En el caso de aquellas personas
que  producto de la atención médica señalada precedentemente deban trasladarse a
la Región Metropolitana, Región de Valparaíso y Región del Biobío para el debido
tratamiento  de salud prescrito, se contemplarán recursos para cubrir sus gastos
de  traslado  y  alojamiento,  cuando  corresponda. Los criterios para fijar las
condiciones  para  dicha  cobertura,  así  como  el procedimiento de pago, serán
fijados  por  resolución  conjunta  entre  el  Servicio  de  Salud Metropolitano
Oriente, Servicio de Salud Concepción y la Subsecretaría de Redes Asistenciales,
y visada por la Dirección de Presupuestos, antes del 31 de marzo de 2023. El uso
de  este  programa no constituye una reparación para efectos de cualquier acción
judicial civil o penal posterior.

14 No  regirá  lo  dispuesto  en  el inciso primero del artículo 65 del decreto con
fuerza  de  ley  N°29,  de  2004,  del Ministerio de Hacienda, que fija el texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley  N°18.834,  sobre estatuto
administrativo,  para  el  caso  particular  de  los  funcionarios  diurnos  con
desempeño  permanente  en los equipos de pabellones de los Centros Regionales de
Resolución  (CRR),  fijados por Resolución conjunta del Ministerio de Salud y la
Dirección de Presupuestos, que deberá ser dictada a más tardar el 31 de marzo de
2023.
De  modo  tal de dar la más amplia flexibilidad para la organización de cada uno
de  los  CRR,  se faculta al respectivo director de cada establecimiento a fijar
sistemas  de  trabajo  especiales para el personal antes indicado, con el fin de
alcanzar  horarios  de  funcionamiento entre las 08:00 y 20:00 horas, de lunes a
sábado,  sin  considerar  los  días  festivos posibilitando, adicionalmente, que
dichos  funcionarios  sean  liberados  del cumplimiento semanal de la jornada de
trabajo, siempre y cuando se asegure el cumplimiento mensual de la misma.
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